
ZLteudlzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAocent oi,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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Avda. Bolivia 5150 - 4400 SALTA

REPUBLICA ARGENTINA

SALTA, 30 de Junio de 2.006zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Expediente N" 8.297/02

RES. C.D.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAN" 245/06

VI STO:

La Res. C.D. Nº 264/02 que instituye en el ámbito de la Facultad de Ciencias Exactas, a partir
del 16 de abril ele cada afio, fecha aniversario de la Fundación de Salta, las figuras ele Abanderado·
(portadores de la Bandera Nacional y Provincial respectivamente) y correspondientes escoltas,
distinciones de carácter meritorios, los cuales habrán de participar en todas las Celebraciones y Actos
Académicos organizados por esta Facultad:;

CONSIDERANDO:

Que corresponde renovar la nómina de alumnos merecedores de tal distinción;

Que la Comisión de Docencia e Investigación, conforme lo establece la Resolución antes citada,
ha elaborado el Orden de Mérito pertinente, utilizando los parámetros indicados en la Reglamentación
que instituye la figura de Abanderado;

POR ELLO y en uso de las atribuciones que Je son propias:

EL CONSEJO DIRE CTIV O DE LA FA CULTAD DE CIE NCIA S EXA CTAS
(en su sesión ordinaria del día 28/06/06)

RESUELVE:

ARTÍ CULO 1º: Designar, en un todo de acuerdo a las disposiciones contenidas en la Res. C.D. Nº
264/02 y hasta el 16 de abril de 2007, a los alumnos que resultaron elegidos en la asignación que
seguidamente se indica:

Pabell ón Méri to Apelli do y Nombres L.U. Nº

Abanderado RAMÍREZ, Marcos Ariel 210.663

BANDERA
Primera Escolta FADON, Mariel Alejandra 208.434

NACIONAL

Segunda Escolta PASTRANA, Lorena Inés 208.460
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Abanderado VELÁZQUEZ, Francisca Inés 209.619

BANDERA Primera Escolta LUNA, Osear Gabriel 208.447
PROVINCIAL

Segunda Escolta TONDINI, Andrea Soledad 207.294

TÍ CULO 2º: Notifíquese a los alumnos merituados en el Art. 1° de la presente, publíquese y siga al
epartamento de Alumnos para su toma de razón y demás efectos. Cumplido. RESÉRVESE.


